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Federación Navarra de Fútbol 

 

ACUERDOS DEL COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA (08/11/2022) 

 

Liga Cadete Navarra  

 

Conductas contrarias al buen orden deportivo (Art. 76) 

CHARELA ALDAZ, Lucas     C.D. Lezkairu    Suspensión: 6 partidos  

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

GÓMEZ REY, Rubén      A.D. San Juan    Suspensión: 1 partido  

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

MARQUEZ NAVARRO, Aitor     A.D. San Juan    Suspensión: 2 partidos 

 

Producirse de manera violenta con ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del 

mismo, siempre que la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas 

(Art. 86.h) 

TCHAPTCHET GANGUE, Serge Morel   U.C.D. Burladés   Suspensión: 1 partido  
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Primera Cadete – Grupo 1º 

 

Se abre información del encuentro Kirol Sport – Berriozar.  

 

Primera Cadete – Grupo 2º 

 

No hay sanciones que conlleven partidos de suspensión 

 

Primera Cadete – Grupo 3º 

 

Se cierra información del encuentro Corellano – Burladés: a la vista de las alegaciones presentadas 

por el C.D. Corellano y una vez obtenidas las aclaraciones solicitadas al colegiado del encuentro, este 

Comité acuerda anular la tarjeta roja impuesta al jugador Jesús Castillejo e imponiendo por la acción 

descrita una amonestación en aplicación del artículo 82.c de las Normas de Disciplina Deportiva, que 

sumada a la primera amonestación, corresponde un partido de sanción por doble amonestación en 

aplicación del artículo 83 de las Normas de Disciplina Deportiva.  

 

Conductas contrarias al buen orden deportivo (Art. 76) 

U.D.C. BURLADÉS      U.C.D. Burladés   Sanción Económica  

CRUZ ANCÍN, Xabier      U.C.D. Burladés   Suspensión: 3 partidos  

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

RAMOS RESANO, Aritz     C.D. Atarrabia   Suspensión: 1 partido  

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

GALLEGO LECUNA, Pablo     U.D.C. Burladés   Suspensión: 2 partidos  

FADRIQUE HERNÁNDEZ, Javier    C.D. Atarrabia   Suspensión: 2 partidos  
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MORENO GARRIDO, Miguel     C.D. Lourdes    Suspensión: 3 partidos  
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Segunda Cadete – Grupo 1º 

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 87) 

DUTAN TOAPANTA, Diego Alexandre   C.A. Marcilla Aurora   Suspensión: 1 partido  

 

Segunda Cadete – Grupo 2º 

 

Se cierra información del encuentro San Ignacio – Ardoi: a la vista de las alegaciones presentadas por 

el C.F. Ardoi y una vez obtenidas las alegaciones del C.D. San Ignacio así como del colegiado del 

encuentro, este Comité acuerda que no ha lugar a alineación indebida por parte del C.D. San Ignacio, 

dado que la inclusión del jugador número 5 (Telmo Escudero) viene justificada por la necesidad de 

cerrar el acta de forma informática, siendo el jugador que realmente participó en el encuentro Ariel 

Matías, quien no figuraba en el sistema por ser de origen extranjero pero que cumple con los 

requisitos exigidos para poder participar en el Programa de Juegos Deportivos de Navarra.  

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

GOICOECHEA LARRASOAÑA, Asier     Peña Sport F.C.   Suspensión: 1 partido  

 

Segunda Cadete – Grupo 3º 

 

No hay sanciones que conlleven partidos de suspensión 

 

Segunda Cadete – Grupo 4º 

 

No hay sanciones que conlleven partidos de suspensión 

 

Segunda Cadete – Grupo 5º 

 

No hay sanciones que conlleven partidos de suspensión  
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Segunda Cadete – Grupo 6º 

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

PÉREZ ABADIANO, Juan Manuel    C.F. Gazte Berriak   Suspensión: 2 partidos  
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Femenino Cadete – Infantil – Grupo 1º 

 

No hay sanciones que conlleven partidos de suspensión  

 

Femenino Cadete – Infantil – Grupo 2º 

 

No hay sanciones que conlleven partidos de suspensión  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
                                                  
                          FEDERACIÓN NAVARRA DE FÚTBOL  
                     NAFARROAKO FUTBOL FEDERAZIOA 

 DOCUMENTO PROPIEDAD DE LA FEDERACIÓN NAVARRA DE FÚTBOL  

Primera Infantil Navarra – Grupo 1º 

 

No hay sanciones que conlleven partidos de suspensión  

 

Primera Infantil Navarra – Grupo 2º 

 

No hay sanciones que conlleven partidos de suspensión  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


